
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

    Vélez, seis  (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO:    EJECUTIVO  2011-049 

  DEMANDANTE: MYRIAM CAMACHO NIÑO 

  

 

   1- REQUERIR  al representante legal de la entidad adjudicataria 

del inmueble rematado para que allegue al expediente el folio de matrícula 

con el registro de la adjudicación del remate. Así mismo proceda a efectuar 

la protocolización de dichas diligencias en una de las notarías del Círculo y 

aporte copia  digital de la escritura de protocolo, para forme parte del 

expediente. 

 

  2- Cumplido lo anterior, por secretaría procédase  al archivo del 

expediente. 

    

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA 
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